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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ordenanza Nº3621 que prohibe en el ámbito del municipio de Villa Constitución, el establecimiento, sea de carácter temporario o permanente, de todo espectáculo, acción, acto o sitio de entretenimiento, sea con fines comerciales, benéficos y/o didácticos, tanto como atractivo principal o secundario, que involucre la explotación, exposición, exhibición y maltrato de animales exóticos, silvestres, domésticos o en peligro de extinción (exceptuando los equinos); y

CONSIDERANDO:


Que este Cuerpo Legislativo cree conveniente la modificación de los artículo 3º y 4º a los efectos de la actualización de dicha normativa;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Modifíquese el artículo 3º de la Ordenanza Nº3621 en su segundo párrafo, por el siguiente:

“El propietario o responsable tributará por animal el monto equivalente a 15 litros de gas oil para equinos en concepto de inspección de admisión”.

ARTICULO 2º: Modifíquese el artículo 4º de la Ordenanza Nº3621 en su último párrafo, por el siguiente: 

“El propietario o responsable tributará por animal y por semana de permanencia el monto equivalente a 5 litros de gas oil para equinos en concepto de control de salid y bienestar animal”.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de septiembre de 2008.-

Registrado bajo el Nº3635/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

